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La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No. 11001311001320210055000 
 

 Previo a disponer lo pertinente en relación con las objeciones presentadas 

por los apoderados judiciales de las partes, a los informes de entrevista y visita 
sociofamiliar rendidos por la señora Trabajadora Social del Juzgado, por parte 
de la servidora ríndase un informe detallado al respecto, indicando en qué forma 

se llevó a cabo la práctica de las pruebas ordenadas. 
 

 De otro lado, al momento de resolver la instancia se ordena tener como 
prueba en cuanto al valor que el mismo merezca, la certificación expedida por la 
empresa MANPOWER PROFESSIONAL LTDA, y en conocimiento de la 

contraparte por el término de ejecutoria, para su contradicción.    
 

 Por Secretaría, líbrese el oficio ordenado en la pasada audiencia con 
destino a la Universidad Libre de Colombia.  
 

 Finalmente, siendo previsible que para el próximo 9 de junio no alcanzará 
a llevarse a cabo la audiencia programada, comoquiera que está pendiente por 
decidirse las objeciones a los informes de entrevista y visita social, amén de ser 

necesario contar con la respuesta de la Universidad Libre de Colombia, el 
despacho dispone reprogramar dicha vista pública para el día 28 de junio de 

2023 a las 9:30 a.m.  Se informa a los apoderados judiciales que el día de la 
audiencia les será comunicado el ID al correo que aparece en el Registro Nacional 
de Abogados y es su deber transmitirlo a sus poderdantes. (num. 7 y 8 del art. 

78 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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